
vo de tal fallecimiento intestado 
se siguen en este referido Juzgado 
D.a Maria Asunción y D José Al­
dama Ruiz Santayana, sobrinos 
segundos de la finada, como hijos 
de D. José Aldama Ayala Ugarte- 
videa, quien á la vez lo fué de D. 
José Aldama Irabien y de D.a Ca­
silda Ugartevidea Unzueta, difun­
tos, hermana esta de la causante 
D.a Isabel.

Dado en Miranda de Ebro á 7 de 
Noviembre de 1892.=Isidoro Diez 
Canseco Cadórniga.=Por su man­
dado, Pedro Nieva.

edicto .

D. Manuel Gutiérrez Gardoqui, 
primer Teniente Ayudante del 
Regimiento Lanceros de Espa­
ña, 7.° de Caballería, y Juez ins­
tructor.
Habiendo dejado de presentar­

se en esta plaza el soldado José 
Maria Manterola Lili, labrador, de 
19 años, y cuyas señas son: 1 me­
tro 677 milímetros de estatura, pe­
lo y cejas negros , ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca 
regular, color natural, frente y 
aire regulares:

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por la presente llamo, ci­
to y emplazo á José Maria Mante­
rola Lili para que en el término 
de 20 dias á contar desde la fecha 
de la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
de las provincias de Burgos y Gui­
púzcoa se presente en este Juzga­
do militar, sito en el Cuartel de 
Caballería, á fin de oir sus des­
cargos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compare­
ce en el plazo referido, siguiéndo­
le los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civi­
les como militares y agentes de 
policía judicial áfindequese prac­
tiquen activas diligencias para la 
busca del procesado, y caso de ser 
habido le remitan en calidad de 
preso con las seguridades conve­
nientes á este Cuartel y á mi dis­
posición, por tenerlo así acordado 
en providencia de este dia.

Burgos lOde Noviembre de 1892. 
=E1 Juez instructor, Manuel Gu­
tiérrez Gardoqui.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo­
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)
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ANUHCIOS PARTICULARES.
Feria de San Andrés en Villadiego 
los dias 30 de Noviembre al 8 de 

Diciembre de 1892.
El Ayuntamiento de esta villa, 

siempre agradecido á la concur­
rencia de forasteros á la antiquí­
sima y renombrada feria denomi­
nada de San Andrés, ha acordado 
celebrarla en el año actual, en los 
dias citados, con iguales condicio­
nes que en los años anteriores, 
para toda clase de ganados, frutos 
y demás productos del pais.

Las numerosas transacciones ve­
rificadas en el año próximo pasa­
do, los ventajosos precios á que se 
realizaron las operaciones de com­
praventa de ganado de toda clase, 
con especialidad de mular, caba­
llar y vacuno, y la buena acogida 
dispensada á los forasteros por este 
vecindario, cuyo espíritu pacífico 
y sentimientos hospitalarios tanto 
han contribuido á acreditar esta 
feria, hacen esperar que la del 
presente año sea mas concurrida, 
si cabe, que las de los que le pre­
cedieron.

Esta feria, cuya nombradla data 
del siglo 14 y cuya fama se extien­
de por toda España, no ha menes­
ter de anuncios pomposos ni ofre­
cimientos que garanticen su esta­
bilidad; pues el único objeto del 
presente es hacer constar que en 
dichos dias no se cobrarán dere­
chos de feria, sitios de plaza ni ar­
bitrios de ninguna clase.

Villadiego 7 de Noviembre de 
1892. =: El Alcalde, Clemente de 
Juana. 2—4

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra- 
duita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an­
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 4

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur­
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

3

Molinero.
En el pueblo de Villafría junto á 

Burgos se halla vacante la plaza de 
molinero, dotada á fanegas de tri­
go, pagadas por meses vencidos, 
no habiendo cantidad estipulada 
sino la que el aspirante y los socios 
contraten á su voluntad.

Los aspirantes á dicha plaza se 
avistarán en este pueblo de Villa- 
fría con el presidente de la socie­
dad, Mateo Rodríguez, ó con el 
Alcalde de dicho pueblo, en el 
término de ocho dias á contar des­
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

I Imprenta de la Diputación provincial.


